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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL COMERCIO

DE
RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía.

Caseros 639 y 631
Aparece Miércoles y Sábados

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO SUCESORIO de don Gayeta-
tano Barios.

   Salta, Mayo 29 de 1909. :

*• Y vistos:—Los autos seguidos por
Hermenejildo Barrios, Hipólita Barrios
de León, los menores Abel, Clodomi
ra, Honorio-y Miguel Barrios, contra
Natividad Fernandez, sobre.colación.—■
La demanda por la que se establece que
•en el año 1905, el causante de esta su
cesión hizo ■ donación á favor de doña
•Juana Pabla Barrios de la finca deno
minada «L’as Bateas,» ubicada en el de
partamento de Orán: habiéndose lle
nado en está donación las formalida
des legales y qué fundados en estos he
chos y en' la disposición de los articu
las 1805. 3476, 3483 C. C., entablan
■contra doña Natividad Fernández ma
dre natural y única heredera de doña
Juana Pabla Barrios, que ha fallecido,
acción por la vía 'ordinaria, pidiendo
sea condenada á colacionar el bien raiz
«Las Bateas», donado on vida del tes
tador á su .hija natural Juana Pabla
Barrios, con costas, pidiendo se libre’
oficio para su notificación y que corra
-esta demanda, en el expediente Jdel jui
cio principal suspendiéndose la parti
ción hasta que se decida esta cuestión.

La contestación por la que se mani
fiesta conformidad con la,colación de
mandada de la finca «Las Bateas», so
licitándose á su vez se colacionen tam
bién las fincas donadas á los demás co
herederos y que el precio por el cual
deban entrar estas diversas donaciones
debe ser el determinado' en las propias
-escrituras de donación, Pidiéndose que
teniendo por adherido á la colación, de
las demás donaciones hechas á los otros
coherederos por el valor que se les
hubiese asignado en las escrituras res‘
pectivas, protestando costas en caso de
oposición y solicitando se pida informe
-ala Oficina de Registro sobre las di
versas donaciones hechas por don Ca
yetano Barrios. La contestación á la
reconvención por la que se manifiesta
■conformidad con.la colación pedida del

contrarió'de los inmuebles que el cau
sante hubiese donado en vida á los de
más cooheréderos; pero que no estaban
conformes y pedía sé rechace con impo
sición de costas la pretensión de la de
mandada de que se hagan entrar estas
diversas donaciones en la masa heredi
taria «por el precio que se haya deter
minado en las propias escrituras de do
nación», pues la colación debe efectuarse
por el valor que las cosas tenían á la
época en que fueron donadas, por cuan
to el donante pudo atribuirles un va
lor muy distinto al que tenia en reali
dad, queriendo con esto la ey evitar
las preferencias de los padres que po
dían hasta menoscabar las lejítimas de
los hijos y que la ley ’en que funda el
contrario sus -pretenciones no existe ni
podría existir por contrariar los princi
pios más elementales de la razón y de’
la equidad, correspondiendo' por .tanto
el rechazo con costas de esta pretensión
y resolver que la inclusión debe ha
cerse por el valor que las cosas dona
das tenían á la época en que la dona
ción se hizo, á cuyo efecto- el perito
que se nombre deberá tasarla dedu
ciendo de su precio el valor de las me
joras que se- hubieren introducido con
posterioridad á la donación si es que
las hubiere.

Y RESULTANDO:

Io Que corrido un nuevo traslado
de acuerdo con lo dictaminado por los
ministerios públicos.' la parte represen
tada por el procurador Gallardo sostie
ne qué la dificultad promovida sobre el
precio délos bienes á colacionarse que
da resuelta por la disposición del arti
culo 3602 C. C. que contiene la misma
teoría de Demolombe- Tomo 16 N° 225
y 351; Duranton, Tomo 7o N° 392; Au-
bry y Rau, Tomo 6o página 656 nota 35,
debiendo también tener en cuenta que
por la cláusula 4a del testamento se des
cubre que el causante tenía interés en
que las donaciones fuoran iguales para
todos Jos donatarios.

Que del testamento resulta que todos
los herederos instituidos han recibido
del causante donaciones 'por valores
equitativos, de modo que por ésto por
tratarse de un juicio testamentario no
podía proceder la colación con arreglo
al art. 3478 y nota C.C. 2o. La con
testación al nuevo traslado dada por la
parte de Sánchez que pide se resuelva
con costas' en el sentido que su parte
lo tiene pedido, esto es, que la colación
debe operarse por el valor que los bie
nes donados tuvieron á la época délas’

i donaciones;' valor que debería ser de

terminado por peritos, fundando su pe-
‘dido en la misma disposición del árt.
3502 G. C. citado de contrarío pues no
podía dejarse al arbitrio de un padre 
la asignación de los bienes que pudieran
corresponder á los hijos sin grave pe
ligro de. la equidad y de la legitima de
de estos. Que por otra parte, los tér
minos del citado art. tres mil seiscien
tos dos (3602) son claros y concordan
tes con la opinión del ilustre jurista es
pañol García Goyena, citado en la nota
de este art., como también la opinión de
Aubry y Rau, Tomo 6°,.pág. 656, aun-  
que la ley francesa acepta una teoría
contraria á la nuestra y que el art.
3478 no se refiere al caso, de sucesión
testamentaria únicamente, sino al here
dero legítimo en general al que no ne
cesita de que haya testamento para he
redar sin excluir la colación cuando
hay testamento, dejando esto mismo
comprender el artículo 3602 al emplear
los‘términos «el qué tenían las dona-,
ciones del mismo testador»; por lo que
pide se resuelva en definitiva' como lo
tiene solicitado, con costas.

Que el señor Agente Fiscal como
también el señor Defensor de Menores
son de opinión que debe colacionarse lo
recibido del testador por haber acuerdo
de partes sobre este punto y que el va
lor por el que han de entrar los bienes
á la masa común, debe ser el que tu
vieron los bienes á la época en que fue
ron donados, de acuerdo con el articu
lo 3602 0. G. y este precio determinar
se por peritos.-

Y CONSIDERANDO:

I—Que las partes están de acuerdo
en colacionar no solamente el bien .raíz
denominado «Las Bateas», pedido en
la demanda, sino también todos los que.
fueron objeto de donaciones por el cau
sante á sus herederos.

H—Que no resulta igual conformi
dad en cuanto al precio por el que de
ben entrar á la masa de los bienes do
nados, si bien ambas partes apoyan sus 
pretensiones en la disposición del artí
culo 3602 G. Civil siendo de advertir
que al evacuar el segundo traslado; la
parte representada por Gallardo se ex
presa en estos términos—Todo queda
resuelto por el artículo 3602 C. Civil 
que determina que la colación ha de ha
cerse por el valor que tenían las dona
ciones al tiempo en que las hizo.

LU Que es indubable que el buen   
sentido, Ja suma crítica y la recta in
terpretación aconsejan; comprender lá
disposición del eitado artículo 3602 y re
solver la cuestión discutida en el .sentí-
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do de' que el valor de ' las donaciones
ó colaciones es el que tenían los bie
nes dona los al tiempo en que lo fueron
y no el asignado por eí donante, pues si

  así no fuera Habría peligro y falta de
garantía á la porción legítima de los
herederos forzosos siendo ésta la doctri
na de Aubry y Rau.

Poresfos fundamentos,

FALLO:

Mandando se colacionen’á la masa los
bienes donados á los herederos por el
causante y que esta colación se haga
por el valor que los bienes donados- te
ñían al tiempo en que lo fueron y que
deberá determinarse por peritos, con
costas.—Regúlase los honorarios del
doctor Carlos Serrey y procurador don
Manuel L. Sánchez, en las sumas de

  trescientos y cien pesos moneda nacio
nal, respectivamente. '

Repóngase los sellos, inscríbase en el
libro respectivo y publíquese en el .«Bo
letín Oficial».
  Vicente Arias.

Ante mi:
M. San Millan

E. S.

JUICIO por cobro de pesos- seguido
por don Felipe Uvento con
tra don Juan Rodríguez de
Almeidá.

Salta, Junio 5 de 1909,

Y vistos:—La excepción de inc'óm-
petencia deducida - por el demandado,
el rechazo de- este pedido por el actor
á lo que se adhiere el señor Agente
Fiscal.

Y CONSIDERANDO:

FALLO:

Rechazando la excepción opuesta de
incompetencia, con costas; debiendo el
demandado contestar derechamente la
demanda.—Regúlase los honorarios de1 2 3
doctor Carlos Serrey y del procurador
don Eloy Porcada en la suma de treinta
y diez pesos moneda nacional, respecti
vamente. '

Io. Que la demanda se funda en do
cumentos de, mayor valor que la suma
fijada como límite á la jurisdicción de
los Jueces de Paz.

2o Que aunque uno de los puntos
comprendidos en el «petitium» de la de
manda comprende una suma menor' á
la 'expresada en el 'considerando ante
rior, ella dqríva de ios documentos men
cionados, que por su monto exceden la
jurisdicción atribuida á los referidos
jueces, siendo de principio que la natu
raleza de la obligación principal deter
mina la jurisdicción de la prestación
principal y sus accesorios.

3o Que, por otra parte, además- de
la condena aludida en el pedido de la
demanda se comprenden otras, más fun
dadas en la relación de derecho creada
por los documentos mencionados.

- 4° Que la mente de la ley en esta
materia es indudablemente la dé pres
tar mayor garantía á los intereses pri
vados en relación con la importancia
que representan.

. Por estas consideraciones y de acuer
do con lo dictaminado por el señor
Agente Fiscal,

Repónganse los sellos, inscríbase en
el libro respectivo y publíquese en el
«Boletín Oficial».

        Vicente Arias
Ante mí -

M. San Millan
E. ,S.  

JUICIO sobre reivindicación seguida
por don Agustín. Maita contra
don Egjdio Arias.

Salta, Junio. 17 de 1909

Y vistos:—El incidente promovido
á fs. 34 por la parte de don Agustín
Mayta y por el que se interpone el re
curso de reposición de los decretos de
fs. y fs. en la parte que se expresa y
también, el de apelación en subsidio y.

CONSIDERANDO:  

Io Que al mandarse por el decreto
de fs. 30 se tenga, por tachado al testi
go Grandón, no se resuelve .sobre la le
galidad de -la tacha, sino que única
mente se la tiene por deducida á los e-
fectos déla prueba de la misma.

2o Que atenta la disposición de los
artículos 132, 134 y 211 del C. de Proce
dimientos, el auto de fs. 33 sehalla arre
glado á derecho.

3o Que atento lo informado por el
actuario á fs. 56 y lo dispuesto por el
artículo 138 C. de Procedimientos es fun
dado el pedido formulado en el otro sí
del escrito, de fs. 35.  

Por estas consideraciones se.

RESUELVE:

No hacer lugar al recurso de reposi
ción deducido acordándose el de apela
ción también interpuesto, con costas, te
niéndose por decaído el derecho de pre
sentar las posiciones, aludidas y agregúe
se el oficio que expresa el otro sí del es
crito de fs. 44.—Regúlase los honorarios
del doctor Pedro Aguilar en la Suma de
cuarenta pesos moneda nacional.

Repóngase los sellos; inscríbase en el
libro respectivo y publíquese en el «Bo
letín Oficial».       

Vicente Arias.
Ante mí—

ií. San Millán
  E. S.

EJECUCIÓN seguida por' don Cruz Ola
contra don Juan Mónico,
por cobro de pesos.

Salta, Junio'18 de 1909.

Y vistos:—El pedido de término ex
traordinario de 'prueba formulado por
el ejecutado y la .oposición deducida
por el ejecutante y

CONSIDERANDO:

Io Que si bien por- el artículo 123
C. dé Procedimientos se autoriza el
término extraordinario de prueba, esta 
disposición se refiere únicamente al ca-  
so de juicio ordinario, pero nunca po
drá aplicarse al juicio ejecutivo, dada
su naturaleza especial y sumarisima,y
atenta la interpretación uniforme acep-  
tada por la jurisprudencia-constante de
los Tribunales de la Capital, en los
fallos citados por Hall en el tomo !•
página 226 y 'tomo 2o página* 166.

2o Que las consideraciones prece
dentes. y no las. observaciones acerca
de la oportunidad de la presentación de
la lista de testigos, determina esta re
solución en . atención que si bien el tér
mino probatorio en las excepciones es
en principio improrrogable, deja de ser
lo mediante acuerdo de partes, artículo
454 C. de Procedimientos, circunstan
cia que concurre en el «caso ‘ocurrente,,
pues por el ejecutante se pidió la pro
rroga-del término y acordada esta . se
consintió en ello por el ejecutado.

3o. Que el proveyente, no"'obstante
los motivos del primer considerando,,
no encuentra temeridad ó malicia en el
pedido de término extraordinario que
autorizó la condenación en costas por
fundarse la regla aceptada en la juris
prudencia y no en una distinción expre
sa de la ley.

Por estas consideraciones se

RESUELVE:

No hacer lugar al término extraordi
nario solicitado; sin costas por no haber
mérito para imponerlas.

Repóngase los selEs, inscríbase en el
libro .respectivo y publíquese en el Bo
letín Oficial.'    

      Vicente Arias.
Ante mí—

Jf. Sanmillañ.
  E. S.  

Salta, Junio 26 de 1909.  

Y vistos: El incidente promovido á.
fs. 260 por la parte representada por
el doctor Pedro Aguilar por el que se-
deduce la excepción de defecto legal en-
el modo de proponer la demanda, la
■contestación dada por el señor Asti-
gueta, y
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to de ganado á Dolores U. de
Figueroa.

Salta, Junio 28 de 1909.

Y vistos: En la causa criminal se
guida á Antenor Santos, sin apodo, de
29 años de edad, casado, ganadero, ar
gentino,•domiciliado en el lugar denomi
nado las «Juntas» jurisdicción del depar
tamento del Rosario de la Frontera,
acusado, por hurto de ganado á la señora
Dolores U.' de Figheroa.

RESULTANDO:

lu A fs. 2 corre la denuncia que ha
ce la señora Dolores ,U. de Figueroa,.
quien manifiesta que según el certificado
que presenta y que corre á fs. 1, An
tenor Santos' confiesa que un novillo
castaño overo aparecido con su señal,
no- es de su propiedad, sino de la se
ñora Dolores U. de Figueroa, que ade
más de este animal sabe que existen
otros de su propiedad, en poder del
mismo Santos.

2o Que recibida la declaración inda
gatoria del encausado, reconoce la firma
del certificado mencionado, agregado,
—y respecto de los dos terneros, uno
negro y otro .oseo overo, que no recuerda.
en qué fecha ha señalado esos terneros,
los que actualmente tienen dos años
arriba de edad cada uno, que dichos
terneros son’de su propiedad y pastan
en la finca de la señora Dolores U. de
Figueroa, pudiendo comprobar su domi
nio con Gaspar Gutiérrez y Hermóge-
nes Humácata, que las madres de los
referidos terneros, -son una vaca negra,
la del ternero y una oscá la del.oseo

-overo.
3U Evacuadas las declaraciones de los

testigos Simón Laimes fs. 9 vta. á 10,
Hcrmógenós Humaca’ta fs. 11 á 13 y la
de fs. 14 el segundo de estos dice, que
respecto á los terneros, que- es verdad,
que cuando el declaranta se ocupó de
puestero de «El Tabacal, ya conocía el
ternero negro y sabía que le pertenecía
á la señora Dolores U. de Figueroa,
según se lo dijo y aseguró- Julián Ba-
rrionuevo; que en cuanto al oseo overo,
no lo conoce; el testigo último asevera
que en-cuánto á los terneros de referen
cia, no los ha visto-personalmente seña
lados, pero que ha sentido hablar á
personas dependientes de la finca, di
ciendo que habían aparecido señalados
con la seña de Antenor Santos! -

4o Que el Ministerio Fiscal en su acu
sación de fs. 26, pide para el procesado
la pena de cinco años de penitenciaría
por estar plenamente camprobada la
existencia del delito imputado, existir
la agravante de la reiteración del mis
mo delito por repetidas veces y encua
drar el caso en la disposición del art, 22
letra b) inciso 4°, Hurto déla Ley de
Reformas al G. Penal.

5o Que^ corrido traslado ál defensor

CONSIDERANDO:
 

Que el pedido de fs. 254 no debe es
timarse como una demanda'en el sentido
jurídico del término atento el trámite
que le ha recaído y. en el que ha con
sentido la parte contraría, á mérito tam
bién de la naturaleza del pedido que
forma su objeto y de lo dispuesto por

  el art. 34 C. de Procedimientos, aplica
ble directamente y también por analogía.

2o Que la excepción de referencia so
lamente procede en el juicio ordinario
y cuando se ha infringido la prescrip-

  ción del, art. 81 del citado Código dis
posición que no rige al caso ocurrente
por los motivos expuestos en el conside
ren do precedente.  

Por estos fundamentos se rechaza con
costas la excepción deducida, mandando
se conte'ste la’ vista corrida á fs. Regú-

’lánse los honorarios del doctor Macedo-
nid Aranda en la suma- de cincuenta, pe
sos m/Q y los del procurador señor Fran
cisco Alemán en veinte pesos de la mis
ma moneda. Repónganse los sellos, ins
críbase en el libro respectivo y piiblí-

  quese en el «Boletín Oficial».
Vicente Arias.

Ante mi—
M. Sanmillán,

E. S.

JUZGADO DEL CHÍMEN  

CAUSA contra José y Abrahám Musta-
■fat por quiebra fraudulenta.

Salta, Junio 26 de 1909.

Autos y-vistos: El sobreseimiento
aconsejado por el señor Fiscal á favor
de los procesados José y Abraham Mus-
tafat, en la causa que “se Jes sigue por
quiebra fraudulenta y     

CONSIDERANDO:
  

Io Que por las constancias de autos,
no existe por ahora prueba suficiente
para constatarse de una manera plena
el cuerpo del delito imputado á los pro?
cesados, por cuanto las presunciones
en que se basa el auto por el que se
declara fraudulenta la quiebra, que en
testimonio corre á "fs. 41‘, no reune las
condiviones exigidas por el art. 316 del
C. de Procedimientos en materia crimi
nal, por considerarse .constatada la
existencia de un delito.

Por tanto, de acuerdo con el dicta
men Fiscal, se sobresée provisional
mente en la presente causa á
favor de los encausados antes mencio
nados. Dáse por cancelada la fianza
otorgada á su< favor.

Adrián F. Cornejo.
Es copial fiel del original.

Camilo Padilla.
' Secretario.  

CAUSA contra Antenor'Santos por hur-

    

[ del procesado, solicita la absolución de
su defendido por no habei; cometido el
delito que se le imputa, fs. 28 y  

CONSIDERANDO: .
Io Que por los antecedentes expues

tos, se¡ve de manera clara que el encau
sado Santos, no es responsable más que
del-delito imputado y á que ¿se refiere
el certificado de fs. 1.

2o Que respecto al hurto de loa otros
animales, no hay prueba suficiente en'
autos. - En efecto, los testigos son de oi-
das ó por díceres, sin .poder precisar la
prescistencia de los semovientes substraí
dos, ni la identidad de su dueño confor
me lo’ prescriben los arte. 176 y 187 del
C. de P. en materia criminal.

■ Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación,

FALLO:  
Condenando á Antenor Santos á la

pena de dos años de .penitenciaría, de
conformidad á lo dispuesto por el artJ
22 letra b) Hurto, inciso 4o de. la Ley
de. Reformas del Código Pena), con cos
tas.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original,  

Camilo Padilla.
Secretario.

CAUSA contra Antonio Guerra por ten
tativa de violación á la menor
Rosa SQuesada.

Salta, Junio 18 de 1909.
Autos y vistos: El sobreseimiento

solicitado por el defensor del procesado
Antonio Guerra, en la causa criminal
que se le sigue por tentativa de viola
ción á la menor Rosa Quesada y   

CONSIDERANDO:

Quédenlas constancias de autos no
existe prueba alguna que demuestre la
existencia del cuerpo del delito que mo
tiva este proceso, ni que el encausado
antes nombrado sea su autor.

Por tanto y de acuerdo con los funda
mentos de la defensa y dictaminado por
el señor Fiscal, se sobresée definitiva
mente en esta causa, á favor del encau
sado Antonio Guerra, con la declara
ción de que la formación del proceso
no- perjudica su buen nombre y honor;
póngasele en libertad, librándose el co
rrespondiente oficio y archívense los'
autos.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del original.

Camilo Padilla,
Secretario.

■Leyes y
Habiendo sido invitado este gobierno

por ‘la comisión- nacional respectiva, á
enviarle el programa de festejos á rea
lizarse con motivo de la celebración del
centenario de nuestra emancipación, con
el objeto de coadyuvar por los medios
á su alcance á la realización de los mis-
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mos y siendo conveniente nombrar una
comisión popular que proyecte y Calcule
los gastos necesarios á su verificación,
El P. Ejecutivo déla Provincia

DECRETA:
Art. Io Nómbrase una comisión Com

puesta de los señores Ministro, de Go
bierno doctor David Zámbrano hijo, los
señores coronel don Antonio Tiscornia,
Intendente Municipal don Abel Zurda;
presidente del Club de Gimnasia y Tiro
doctor Manuel Anzoátegui, doctor Ri7
cardo Araoz, don Agustín' Usandivaras;
presidente del Consejo General de Edu
cación don Avelino Figueroa, vice-rec-

 tor del Colegio Nacional doctor Virgi
lio Figueroa, director de la Escuela Nor
mal de Maestras don Florentino M. Se-
rrey, canónigo doctor Gregorio Romero,
Gerente de la Sucursal del Banco de la
Nación don Ramón Vidal, Gerente- de
la Sucursal del Banco Español del Rio
de la Plata don M. Albizuri Echar, pre
sidente de la Sociedad Italiana de Soco
rros Mutuos don Héctor Baldnini, presi
dente del Centro Argentino de Socorros ¡
Mútuos don Ramón R. Sanmillán,' don
Ciríaco García, don José Vázquez Frei
ré, doctor Miguel S. Ortiz, doctor Ro-
bustiano Patrón Costas, doctor Bernardo
Frías,ingeniero, municipal D.Enrique Cle-
inent, doctor Carlos Serrey, don Roberto
Ritzér y don Santiago J- Moisés, para
que proyecten el programa de festejos
que deben realizarse en aquella fecha.

Art. 2o La comisión nombrada una
vez organizada, formulará á la brevedad
posible dicho programa, y'prévia su acep
tación por el P. Ejecutivo de la Pro
vincia, lo trasmitirá á la Comisión Na
cional del Centenario.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.   

Salta. Junio 22 de 1909.
LINARES

D. Zambbano, hijo.
Es copia—

José AI. Outes.
S. S.

Habiendo comunicado los señores pre
sidentes délas H. H. .Cámaras Legis
lativas de la Provincia, encontrarse va
cantes los cargos senadores por los de
partamentos de Rosario de Lerma, Chi-
coana, Cafayate y La Viña; y los
de diputados por los departamentos de
Cafayate, Rosario de la Frontera, Iru-
ya, Rosario de Lerma, Chicoana, Orán,
Poma y Cerrillos, por haber sido decla
rados cesantes, los que lo desempeña
ban y haberse rechazado las actas de la
elección practicada en este último de
partamento el dia 7 de Marzo ppdo.,
lo mismo que la de senador por el de
partamento de Cafayate, y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 38 y
4Ó de la ley de Elecciones;
Eí P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:
 Art, Io Convócase al pueblo de los

departamentos del Rosario de Lerma,
Chicoana Cafayate y La Viña á ele-
jir un un. senador por cada una de ellos;
y á los de Cafayate, Rosario de la
Frontera, Iruya, Rosario de Lerma. Chi
coana, Orán Poma y Cerrillos á elejir
.un diputado.por cada uno de ellos á la
H. Legislatura, en reemplazo de los ce
santes.

Art. 2o Desígnase el día domingo TI
de Julio próximo venidero para que ten
ga lugar dicha elección en los departa
mentos citados, con excepción de los de
Poma y Orán para los cuales se señala
el día domingo. 18 del mismo mes de
Julio próximo.

Art, 3o Déjase sin efecto el decreto
de 23-de Junio corriente, por el cual,
se convocaba al pueblo del departamen
to de . Chicoana. para elejir un senador
el día Domingo 4 de Julio próximo.

Art. 3° Comuniqúese, publíquese y
dése al R, O.    

Salta, Junió 28 de 1909.        
LINARES

  D. Zambrano (hijo).
Es cópia—   José M. Outes,

S. S.

Ministerio de
Hacienda

Salta, 28 de Junio de 1909.
  Habiéndose resuelto dejar sin- efecto

la subvención que se había^ acordado al
Conservatorio Mozart, que, por otra
parte, ha sido clausurado; y siendo con¿
veniente, para el mejor funcionamiento
del único Conservatorio existente, pro
veerlo de mayores recursos,
El Gobernador de la Pro inda

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase al conservatorio de

música «Santa Cecilia» la suma mensual
de doscientos pesos que’destina el Presu
puesto en el inciso 10, Ítem 2°, partida 4a
á contar desde el Io de Julio próximo.

Art. 2o Queda obligado el citado es
tablecimiento á poner á disposición "del
gobierno de la Provincia veinte becas
en el misino.

Art. 3° Comuniqúese; publíquese é
insértese en el Registro Oficial.

LINARES
Juan Martín Leguizamon

Conforme—
G. AL Serrey.

S. S.

IrlortisiL©®

Por Manuel R. Alvarado
TERRENO EN SAN CARLOS

JUDICIAL
El dia veinticinco de JuHo del co

rriente año á -horas 4 p. m. en el escri
torio de los señores Sueldo y Solá, Ca
seros esquina Buenos Aires, por orden
del señor Juez de Ia Instancia doctor
Vicente Arias, venderé en remate un

terreno .que perteneció á don Juan
Marcos López, hoy de don Guillermo  
Cabezas, ubicado en el departamento
de San Carlos, partido del «Carmen» con
límites: Norte, el filo de la peña que
hay en este punto; Sud, cauce del Rio.
Este, propiedad de dofia Eudosia Rive-
ro; Oeste, propiedad de don Apolinar
Rojas. Base de venta 600 pesos.

Por. Manuel R Alvarado
Carros, Muías, ganado

El ocho, de Julio del corriente año  
á horas 3 p. m. remataré en. el escrito
rio de los señores Sueldo y Sólá, Ca
seros esquina Buenos Aires, sin base
y al contado 4 carros, 29 muías y 81
cabezas ganado vacuno y caballar per
teneciente á la sucesión de don'José
A. Acuña (Metan), judicial. Por mas
datos al suscrito —Manuel R. Alvarado.

Edictos Mnas
        .  
Salta, Junio 14 de 19o9

Señor Ministro de- Hacienda—Leonardo
S. Pérez, Pedro Urgel Quintero y Cesar
Ciminó, constituyendo domicilio én la ca
lle Deán Funes 593, ante S. S. decimos:
Que en la región del Tartagal departa
mento de Orán i emos encontrado seña
les- de la existencia de aceites minerales.
La región del yacimiento se encuentra en«
el punto denominado “Quebrada Honda"
de mi propiedad. El punto del yacimiento
no esta cultivado puesto que es una que
brada y no tiene alambrado ni cerco al
guno., Para el objeto- de esta petición y
dentro de las unidades permitidas por la
ley, debo hacer conocer á. S. S. que
los limites de la región á explorarse son
los siguientes: al norte con la estancia
,“Yariguarenda‘‘ poseída por don Ante-
nor Torres; al sud con la estancia El Tar
tagal de propiedad del señor Leonardo S.
Perez, al este con el camino nacional que
se dirige á Yacuiba y al oeste con las se
rranías que ignoramos á quien pertenez
can Sírvase S. S. ordenar que previa
publicación de edictos por el tiempo que
requiera lá ley se haga lugar á esta peti
ción de exploración y cateo. Será justicia
—Leonardo S. Pérez, Pedro U>-gel Quin
teros, C Cimino—A despacho—Salta, Ju
nio 16 de’79o9—E. Anas, E. de G. y M.
—Por el presente se notifica á todos los."
que se consideren con derecho á este pe-
dimiento para que se presenten á hacerlos-
valer dentro debtérmino de ley.
Salta, Junio 22 de 19o9.—Ernesto Arias.  
ííóvJl 15.

E2dioix>S'
 __

Habiéndose presentado el señor Pedro
V. Cortazar solicitado la apertura fdel jui
cio sucesorio de sú Sra esposa Carmen
Arias de Cortazar, el Sr. Juez de Ia Ins
tancia en lo C. y C. Dr. Alejandro Bassa-
ni, ha ordenado se cite á los interesados
por edictos durante treinta dias para que
se presenté á hacer valer sus derechos,
bajo apere bimiento y ante la Secretaria
deí suscrito.

Lo que se hace saber á sus efectos
Salta, Junio 16 de 1909—Zenón Arias—

E. S.


